
MEMORANDO
MTA-CICU-MEM-271220221631

PARA: Eliana Alexandra Zambrano Tello 
SUBDIRECTOR DE FISCALIZACION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO VIAL

FECHA: Manta, 27 de diciembre del 2022

ASUNTO: CAMBIO DELEGACIÓN COMISION TECNICA PROCESOS DEL BEI

De mi consideración:

En relación al memorando MTA-DDOP-MEM-271220221531, de fecha de 27 de diciembre del 2021, el
cual hace referencia a los procesos de contratación que se estan gestionando con el BEI , para lo cual
el Ing Raul Arboleda se encontraba designado como presidente de la comisión técnica de los
proyectos que se detallan a continuación:

1 PROCESO SDP No. LCI-GADM-BEI-001-2021 FISCALIZACIÓN DEL SUBPROYECTO: “ II ETAPA
DE RECONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS HIDROSANITARIOS AFECTADOS POR EL TERREMOTO
DEL 16 DE ABRIL DEL 2016, UBICADOS EN LOS SECTORES DE TARQUI Y DE LOS ESTEROS
(TARQUI-LOS ESTEROS FASE II)”
2 CÓDIGO No: LPI-GADMM- 002-2022 II FASE DE LA RECONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS PARROQUIAS TARQUI
Y LOS ESTEROS DEL CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ.
3 SDP/SBCC No LCI-GADMM-001-2022 CONTRATACIÓN DE: “FISCALIZACIÓN PARA PROYECTO
RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN SECTORES AFECTADOS POR
LA DEMOLICIÓN DE TANQUES ELEVADOS Y DOTACIÓN A REASENTAMIENTO HABITACIONAL
DE DAMNIFICADOS POR TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DEL 2016”
4 LPI-GADMM-001-2022 RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN
SECTORES AFECTADOS POR LA DEMOLICIÓN DE TANQUES ELEVADOS Y DOTACIÓN A
REASENTAMIENTO HABITACIONAL DE DAMNIFICADOS POR TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL
DEL 2016”

En virtud de que el Ing Raul Arboleda hará uso de sus vacaciones a partir del 03 de enero del 2023
hasta el 02 de febrero del 2023 , se le designa a usted como delegada temporalmente para que sea
parte de la  comisión técnica de revisión de los procesos antes mencionados.

Atentamente, 

Firma generada mediante QR
EMILIO RONNIE MACIAS LOOR
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y CONTROL URBANO
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